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Área: Dirección de Desarrollo Urbano
Of¡c¡o: DDU/066'l/201 I
Asunto: lnforme Just¡f¡cado

Cuaut¡flán lzcall¡, Estado de Méx¡co, a 29 de mayo de 2019

Lic. Hugo lnfante Llerenas
T¡tular de la Unidad de Transparenc¡a
Presente

En atención al RECURSo DE REvlslÓN NÚMERo 04438/tNFoEM/tp/RR/201g, retativo a la sot¡citud
de información 00250/CUAUTlZCtlPl2}lg, me permito rendir el siguiente informb ¡ustiticaáá:

Derivado de la contestación a la solicitud de lnformación con fol¡o número 00250/cuAUTlz c pt2o1g,
ingresada en el S¡stema de lnformación Mexiquense (SAIMEX) que textualmentea la letr" o¡ce, " 

"la.cla^de suspens¡ón de temporal reat¡zada et d¡a 26 de marzo de 201g porla d¡recc¡ón de desarro o mtetropot¡tano
de 

^cuaut¡tlán 
lzca ¡' en la obra que se real¡za en las ¡nstalac¡ones donde ant¡guamente se ubicábá 

"l-,e"t"rrrnt"la Biela en el Fraccionam¡enlo Arcos de la Hac¡enda en Cuaut¡tlán tzcatt¡en r;lación al expedientá DLcn4gnolB
rad¡cado en ra direcc¡ón de desarrorto metroporitano..." (s¡c); se dio ra sigu¡ente contestación: .

"Que la ¡nformac¡ón que requ¡ere ha sido clasif¡cada como reservada por el comité de 'fransparencia
de este H. Ayuntam¡ento de Cuaut¡ttán lzcalli, Estado de México, en térm¡nos ¿et acuir¿liulmero004/cuAUtzc/DGDM/2o19 de fecha doce de abr¡t de dos m¡r d¡ec¡nueve pro Álijór-i*iáe, n
antes señarado, se acompaña copia en formato pDF der Acuerdo de Rese*, Ái"ioó1 i:: 

' -

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:

El quejoso al interponer el Recurso de lnconformidad manif¡esta lo siguiente:

' De acuerdo a la refoma del añ¡culo 112 de la Ley de Transparencia solicito se libere taintormación por tratarse de posibles hechos de corrupciór:.. , 
lsic¡.

fl - 199gecto me permiro reiterar Io contestado a ra soricitud de rnformación número00250-/CUAUTlzcllP12019, en virtud de que el documento solicitado rorma parte oá ioJ áxpeoientesidentificados con ros números DLctsTdt2oiT y DLct14ino1l, g"nuraáo" en- ra o¡iácc¡on ¿eDesarrollo Urbano y que son..objeto de un 
'procedimiento 

ante la Contraloría Mun¡c¡pal delAyuntamiento de cuautitán rzcali, mot¡vada por ün" qrá¡á á denuncia ciudadana.

El procedimiento que se encuentra en curso ante la Contraloría Municipal es el identificado con elnúmero GM/D|C/DENUNCIA/00512018; el cual fue claiincaao como reservado en términos de¡Acuerdo Número 004/cUAUrzctDcDur2olg, aprobado por er comité de Transparáncia de este H.Ayuntam¡ento de cuautiflán rzcall¡, Estado de México'de fecha doce de abril del año dos mil
f 

i911ryy9, 
_o-ue 

estabrece que tienen carácter de reservados Los DocuMENTos euE coRRENAGREGADoS EN LoS EXPEDIENTES oUE oBRAN EÑ Ln o]ne-ctior,I oi óÉilinoLLoURBANO, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN CETCNRiOE DESARROLLO r,¡CrñóPOU¡NruO,
QUE SON OBJETO DE QUEJAS, DENUNCIAS V PÁOCióI¡¡IENTOS ANTE LA CONTRALORÍAMUNrctpAL DE cuAUlrLÁN tzcALLt y DE AeUELLA lr.lronuÁcióñ oüeóE"iüóó'Élr¡me ru,EN TANTo No sE ENCUENTREN coNCLUroos o HaiÁ ónusnoo esiÁoo Á.r"roo qru p"..,mejor proveer se acompaña al presente informe.

Asim¡smo, no om¡to hacer referencia a ras razones o motivos de la inconform¡dad der quejoso, quem-an¡f¡esta que "" confoÍme y tundamento a ta tey de transparencia en su art¡culo 112 pido se l¡bere tainfomación por tratarse de actos de conupc¡ón... " 1sió). Al respecto es necesario aclarar que si el que¡osopresume actos de corrupción, deberá presentar ante ia contraroría Municrpar, tás pruio"s queconsidere útiles para ra decisión. der caso, en.virtud de que es ra autoridad 
"oii.t 

f"t"r,tJ pl-r" ,ni.irr,sustanciar y resolver los procedimientos administrativos disc¡plinarios o resarcitáriás y, !n'", 
"""o,imponer las sanciones correspondientes. Por otro taao, y án virtuO de fundamenta los mot¡vos de suinconform¡dad en ra reforma der articuro 1.i2 de ra rey dJtánsparencia, sin especificar a que rey serefiere en particular, se precisa lo siguiente:

Que el artículo 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación públ¡ca, hace alus¡óna que la informac¡ón contenida en ¡as obrigac¡ones de transparencia, no se pueden om¡t¡r en las

Av L¡SúpE, L.."l,7A-78, Mo*Caa,A, Co! CedoUrhab, Ch,.i,¡i¡ t&¿ü¡,E¡t dod. Má.ñ C-p. oi¿?m Tel¿faxB: 55 45731169
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versiones pÚbl¡cas; y el artículo 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del
Estado de Méx¡co y l\Iunicipios, establece las etapas que ¡ntegran las denunc¡as por incumplimiento
de las obligaciones de transparencia, pero no prevé que en casos de actos de pos¡ble corrupción el
sujeto obligado deba liberar ia información que ha srdo clasiflcada como reservada, como lo demanda
el promovente del presente Recurso de Revisión

Por lo expuesto y fundado, a Usted T¡tular de la Unidad de Transparencia, atentamente pido se sirva:

PRIMERO. Tenerme por presentado, en tiempo y forma, rindiendo lnforme Justificado.

SEGUNDO. Confirmar la respuesta emitida la Solicitud de lnformación 00250/CUAUTlZCllPl2}lg.

Sin otro particular al respecto, quedo a

Titular de Urbano.

Folio q6 s€ at enls: 21 37
C c p Arch'vo¡{ilLns¡o
HOTJMEHC/Maf '

I

T/6t?.

Teleldb: 55 -1573 I 169

Desurrollo Arbano
tI Ayñóo.iÚ¡{E¡ dc O,dA ¡2.{
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AsuNro: crAs¡RcAcró* ou,r,o[?Ill5*oE#1?ffffi:
ACL,ERDO NO: oo4/CUAUTtzC/DGDrrU2Or9.

vlsro EL ,RESENTE pARA REsoLvER soBRE t¡ cl¡s¡r¡c¡c¡ó¡ o¡ t¡¡¡ron¡{Ac¡óN con clnÁqrtn o¡ rcieiüioi'c6iii¡srenr¡ E{ LosDoclr,rErros euE coRREN aGREGADos e¡ ¡-os siÉo¡iftt que oemn:r üDtREcc¡ór'r DE DESARRoLLo uRBA o, o¡p¡¡ro¡r¡rrr óiü -o¡ntcc¡or 
GENERALDE DESaRRoLLo MErRopolrrAr{o. qúe. son o-ú-Eib ;r cüros, DEr¡uNcrAs ypRocrDrrrE'ros arrE r¡ couni¡.t¡nÍr rui¡c¡ph ói drio,¡rrnm EcaLLr yD€ 

^QuELr¡ 
rNFonnrc¡ó¡r oue o-¡eu-os enÁñen, Éiiie-xióNo sE ENcurflrRE*

99n.c_lll¡_Dos 9 ravl causioo__rprroo; roC ló''91l'ldn-n¡ro¡x¡r¡ro Er¡ EL
lllIeuLg 6 AIARTADo r rucgón v¡¡i, sriro-pinniñbl r¡ co¡-#r¡üoji
¡glmcl DE. ros EsrADos u¡r¡oos ¡,r¡xicrió$ Aiñcüiot r-mcñ'iír¡ i-oEücorsrrrucróNpor-i¡¡c¡orr¡sr¡oou¡nev-só¡É:i¡ió-oiiliüctiiiric-ulot
1, 3 Fmccrorr¡Es rv, xt, x¡v, )oc n¡r¡, qrv, ¿-pÁ-n-niió-iÉiünm, 4s,4.-, §,4sFR^cooNEs vr¡, x¡r. xu. sa mncliñ í ói;l};;; rz8, 12e, r3o, r32FR^CC¡ON r, 133, 1¿l{t FRACCToT{ES v¡ y ¡«, r¿i i ó¡r,r1é n-e-ür¡vos y ApucABLEsDE LA LEy DE rRAr{spaREr{ql-v rccrso e ñ-iNFdHü-ól-;,tiüü-iii
!I_199 9E r,rÉnco v MU ¡c¡p¡os, ¡.ro v s.ir DEi'¡ü-cüfrimo DE rá rry DETRANSpARE¡rcrA y^ccEso r ¡.r-¡¡rionuc¡ór p-r¡iuü o¡i'isrioo oe ¡rBi¡á6y_Munlcrpros; ¡sf co¡,ro o: Los nu¡q¡nÁil3 éuan¡ñiiisE¡s y cuARENTA yllgr¡-q! Los LrNEArrr¡Eñros 

lA_R4 r¡ nrcrpc¡.ou ñii¡ii v neso¡_uc¡ó¡r oeLAs-so_uc¡ruDEsDE.^ccEsoaqrnroñr.ucióñ-iüii¿üir?-ñi¿;-d.Lt
REcuRsos or n¡v¡s¡ó¡r our o-es_tnÁnorsinvirio!-iÉos oBuclDos proR
!1 !-ry-_o_E IR^Nsprn¡ucü v rccrso_r ü r:i;lñüaáél;¿BucA DEL EsrADoDE MEx¡co y MuNrc¡pros; v ¡¡ rrnr¡no o¡ ióiliái¡i¡ii¡s]

CONSIDERAI{DO:

Que el derecho de acceso ¿ la información se encuentG reconoc¡do por la
lols_Utr¡c¡ón 

políüca de los Estados Un¡dos i,lexicanos, la Constitlción polít¡ca delBtado Ubre.y Sober¿no de México, por la Declaración Universal de tos Oerechos
lu.lanos, así como por ra Lev de Tnnspare..i" v ¡iies" i-ü l"fJriración púbr¡ca
del.Estado de l{éxico y Muntcipios, como una f,,"Át" ¿" ¿-.rrool¡ó 

-J 
fo.tut".i.¡"nto

de_ la_democracia representat¡va y partic¡patjva qre permite-i ias páánas anafizar,luzgar y evaluar a sus representantes y érv¡iores n,:Oii"J-f estimular latransparenc¡a en el ejercic¡o de las funciones públicas, como uno aé sus principiosrectores.

Que s¡ bien es cierto el derecho de acceso a ta ¡nformación, es un derecho huma¡oreconocido en ta Constitución potític¿..de los estaOoi un¡Oñ üLiános, ¿el cua¡emana et Acceso a ta Información púbtica, tamb¿; t;;;r";# derechq no
::.1fi1"-r!. 

pd"|, 
-.bsotuto 

ya que se encuentra suJeto a limitaciones o excepc¡onesque se sustentan fundamentalmeflte en el orden fúbtico, así .oro 
"i 

¿"r".]io qr"tiene la socledad de que sus ¡ntereses sean protegidos en su d¡gnidad, excepcionesque lo regulan y a su vez lo garantizan, en atenc¡ón-á b ,ut ¡u iqu"L,u¡"r".
Qüe el acceso a la ¡nformación cojltempla. dos excepc¡ones esbblecido6 por elartículo 6 Apartado A fracción VIII,. Sexto párr¿fo de ta Constituc¡ón polÍtica de tosEstados unidos Mex¡canos y er aácuro s rracc¡ón i¿e r. i""'rllrái" poríticó derEstado I 'fre y Soberano be México; 

. 
et primero de 

"f 
foi-' - ,ü!iu u qr" r,información por razones de ¡nterés púUtico áeOe OutÁ¡nuÁ.oro ieservada y tasegunda es de señatar que por lo que corresponde a la ¡nformaclón que en suesencia es considerada como reservada, la misma se 

"nar"it 
u-r"-grf"aa po¡. 

"farbtulo 3 fracciones )CxIV, )cofln y »«ú ae U L.v ¿" ri"rip"á*i'y ¡cceso a taIntormación púbt¡ca det Estado de t1éxico y Muntcipiis. 
-

'Articulo 3. para los efectos de la presente Ley se entende.á por:

UIV. Inlormac¡ón rcservada: La clasificada con este caécter de maneratemporal por ¡as dist¡os¡ciones de esta Leyi cuya ¿¡vuigación pued;;usar daño entérminos de lo establec¡do por esta Ley;

§

É
f-

\

u.

fi.



w.

)OoClI. Pruat¡a de D.ñot Responsabilidad de los sujetos obligádos de demo*rar
de manerd fundada y motivada que la d¡vulgación de información lesiona el interés
Juríd¡camente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño qu€ puede produdrse
con la publicldad de la información es mayor que el ¡nteres de conocerla y por
con§gu¡ente debe clasificarse como res€rvada;

§(nr. Prueba de lnterÉs púbuco: Es el proceso de ponderación entre el benefic¡o
que reporta dar a conocer la lnfomac¡ón conlid€nc¡al so¡¡citada contra el daño que su
d¡vulgac¡ón genera en los derechos de las personas, llevado a cabo por el Instifuto en
el ámb¡to de sus respect¡vas competencias;

De la mlsma forma y en razón a lo antes expuesto. en términos del precepto legal
antes señalado de la Ley de la materia, es determ¡nante que la na¡rróteza de la
¡nformac¡ón de reserva atienda a dos puntos importantes y que se reñeren a:

L) Atiende a que la publicidad de la información, amenace el inteés
protegido por la ley;

2) La ex¡stencia de elementos objetivos que perm¡tan determlnar que se
causara un daño presente, probable y espec¡fico a los intereses Juríd¡cos protegidos
por la ley en el entend¡do que dichos extremos legales tienen el sigulente alcance:

Daño Presente: Ob«lece a que s€ ponga en riesgo inminente el conecto
(des¿nollo) estudio del proced¡m¡ento admin¡strdtivo, de los documentG que conen
agregados en los expedientes que obran en posesión de la Direcclón de Desanollo
Urüano que sean mot¡vo de las quejas, denunc¡as y procedim¡entos y aquella
información que de ellas emane, interpuestas en la Contraloría Municlpal, a través de
un menos(¡bo de un lnteres particular.

Daño Probable: Obedece a que la d¡fusión de la ¡nformac¡ón que se pretende
obtener, podría causar un perjuic¡o mayor al interés jurídico del proc€d¡miento con
motivo de las quejas, denunc¡as y proced¡mlentos y aquella ¡nformac¡ón que de ellas
emane,

Daño Específico: Este se basa en el sentido de que se materialice el daño probable
y se cause un daño al estado de derecho que tienen garantizados to6 procedim¡entos
admin¡strauvos, cons¡stente en Ios documentos que coren agregados en loo
exped¡entes que obr¿n en posesión de la D¡rección de Desarrollo úrbino que sean
motivo de las quejas, denuncias y proced¡mientos y aquella información que de eltas
emanen, en tanto no s€ encuenuen condu¡dos o haya causado estado.

En esle contexto, por cuanto hace a los documentos que se encuentran en los
exped¡entes que obran en los archivos de la Dlrección de Desanollo Urbano,
dependiente de la D¡rección General de Desarro¡lo Metropo¡ltano, que son objeto de
quejas, denuncias y proced¡m¡entos ante la Contr¿loría Mun¡c¡pal de Cuautiuán lzcalli
y de aquella ¡nformación que de ellos emanen, en tanto no se encuentren concluidos
o haya causado estado, se estima que puede aplicarse los efectos de excepdón a la
regla respecto del acceso a la información de dichos documentos, toda vez que se
puede llégar a actualizar las hipótesis de res€rva previstas en la Ley de Transparencla
y Acceso a la Información Públ¡ca del Estado de Méx¡co y Munic¡p¡os, toda vez que al
no tr¿t¿rs€ de exped¡entes en los cuales se tenga una resolución que los determine
como concluldos o hayan cau$do estado se perjudica a las partes que lo integran ya
que pueden ser objeto de señalamientos públicos, por parte de la ciudadanía y
generarían un daño moral de forma particular a una persona al presumlr antes de
tiempo hechos que pueden ser no precisos y variar los elementos que ayuden a la
conformación y conclus¡ón del proceso.

De ta¡ suerte, que s¡ los documentos que se encuentran en los exped¡entes que
obran en los archivos de la Dirección de Desanollo Uóano, dependiente de la
Dire€c¡ón General de Desarmllo Metropol¡tano, que son objeto de queras, denunc¡as y
proced¡mientos ante la Contratoría Munic¡pal de Cuautiuán Izcall¡ y de aquella

n

l.s
§/

\



:P.:T^.l_y" 91et1os ernanen, en ranto no se encuentren conduidos o haya
?u-T_oo- 

ed.o; se hac€n públicos podnlamos c¿usar una afectaclón a las personas oparTes que actuan dentro de cada uno de estos, así como v¡ciar de brma directa elprocedimieñto y desarrollo de la 
. 
tnvestigación 

"n 
p*oq y" tr" ," pruO"oñaoJl¡zar el desanollo de las func¡ones cón las que cúenta la cóntrjfária fqui¡i¡paly sufr¡r mod¡ñcación, alter¿ciones y retrasar el procedimienb para el des¿ro:lo,

::T],,1!llg1-y, §dy.¡ón. qrg. debe de cumptii con ros ojeú,c je 
errciencia,

encacra, equidad y justa apr¡cación de la norma para ser resueltos de fofma Font¿ y
expedita.

T.I:^r:!r-:r,:rpuestos, .se desprende que ta finat¡dad que cumpte et presente
acueroo, es ef de reservar los documeñtos que se encuentran en los expedientesque obran en los archivo6 de la D¡reccrón de Desarrollo UrOano, Oepen¿ente ¿e ¡aDirección Gener¿l de Des¿no¡lo MeVopol¡tano, qr. *" 

"U¡"o 
jl, qr'":ir, denunciasy proced¡m¡entos ante la Cont¡aloría Municipal de CuauúUán tzüli-'y Oe aquetta

lto1T:l_y. r-" efloc.emanen, eñ tanto ¡o se encuentren ánctriiOos o f,aya

arl:l3_:Ylol en vista de proteger los d¿rechos tundamentates de las partes en el
f::Tl:r]l:!I", I eP !e99r. 

ta conecta apticación de ta norma dentro det pro€eso. por
ulles razones y en virtud de cons¡derarse qu€ al dar a conocer esa información puede
causar daño o alterar el proceso de investigación 

"n 
Jl.¡* pr-üOirt*t* yprocesos adminisbat¡vos, es menester de este Corn¡té Ae fnnspaácii erttar que sege¡eren vic¡os que puedan poner en pe¡¡gro er buen desarrolo de bs froceoimientosen cuest¡ón, 

.así como salvagu¿rdar en todo momenlo ef crmfflmieíto a la normaque regula el derecho de acceso a ra informac¡ón .oao ga.nu'u ¡n¿¡v¡ouar ¿e to¿o
c¡udadano.

Por ro que ra ¡nform¿ción citada fe§urta importante crasifcarra con carácter dereservada, toda vez que, como se ha argumentado, en caso de hacerla publ¡ca secorre el. riesgo de alterar el groceso oe investigación acotand; la;-pos-;b¡t¡dades de
una Justa y conecta aplicac¡ón de la normativiáad y/o Ley correspónd;nte; por toque.la información, materia der presente acuerdo deúe¡¿ crás¡ncarsi iomo reservadanafa en hnto no se encuentre concluida o haya causado estado.

l-lj:T'11-1 *os tos puntos. esgr¡m¡dos, et Com¡té de Trdnsparenci¿, esregarmeme competente par¿ expedir el Acuerdo de clas¡ñcac¡ón de la lnformac¡ón
como Reservada de conformidad con_los articulos 1, 3 hacc¡ones ¡V, Xl, X¡V, U,
Yü]1,XV,4?ánafo sesundo, 4s,4j,48,4e fracciines vrri; xii lú; 53 fracción

l:?!.Y+!?!:_rrB, r2e, 130, 132 fracc¡ón r, 133, tao fraci¡oná-ü v x, v r+r, ¿era Ley de I ransparencia y Acceso a ra Información públ¡ca der estaó ae uexico y
Mun¡c¡pios; artículos 3.10, 3.11 fracción l, 4.t, 4.5 y e .a Oef negf amento L" U L.y d"Transparencia y Acceso a la Informa_ción púbiica dá Estado de-Méxi;y Mun¡c¡p¡os;así como de tos numerates cuARENrÁ v sriil cüiñeiÉÁ i'ilÉrr oe LosUNEAMIEI,IIOS PARA LA RECEPCIóN, rruCMM V NÉSOrUCiórI OC UAsSOUC§UDES OE ACCESO A tA INfOÁMACIÓN PÚAUCA, Ñ- éóMO DE LOs
lFlujl:g! g_E.llvrsróN euE DEBEMN oBsERVAn Lói su:'eiós oiüiuoos pon
!t g D-E- TMNSPARENCIA y ACCESO A LA TNFORMACTóñ ú;uá oel rsmoo
DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

u.

VII.

n

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones legales citadas, se exp¡de el lguiente: P

\

ACUERDO

PRII,IERO: El pres€nte acuerdo se em¡te, en virtud del proyecto de claslficaclin de lainformaclón como RESEnVADA, presentado por el Serv¡dor úUl¡co iaUil¡ta¿o de la Direcciónde Desanollo Urbano de Cuaut¡Uán lzcalli, al presente CoÁlte Oe irunspurencia, con el fin deque se resuelva lo conducente.

SEGUNDO: Este acuerdo tiene por objeto aprobar ra crasificadón d€ ra información con cará€terde RESERVADA, cons¡stente en los docuáentos qr"," 
""iráb.; án ros expeOientes queobran en los arch¡vos de ra Direcc¡ón de Des¿r.orto úrurnr, ¿apa"J¡""t" áe ra Dirección Generarde Des¿rrolto Metropot*ano, que so¡ objeto de q"ej;;;'d¿;r;;i f proceoimientos ante ta



Contraloñ'a Mun¡c¡pal de Cuautitlán rzc¡ll¡ y de aquella información que de ello6 emanen/ entanto no se encuentren concru¡dos o hay-a il;¿;;ád;;i;';:i;";"*enrra dentro de tossupuestos prev¡stos en los artícutos.l, 3.fra..i"*.-ñ, í¡,-xn¿'ñ,.o¡n, )«IV, 4 párrafosegundo, 4s, 47,48,4s ftacciones vm, x¡¡, xvi, i-¡ iári¿^T,gf ízz, L2s, r2g, tz9, L3o,132 fracc¡on I, I33, r4o fracciones.VJ i x, v rcr-j" üi"y áá í'án!."ro. y Acceso a tarnformación púbtica det Estado de Méx¡có y Mun¡c¡p¡os, a;tuLs-i.ióli.r r n_u..¡on 1, 4.1, 4.s v
i&liir*JililX.de ra Lev de rranspaÉn.¡u v-Á..áG.i.;ñ,íl'ni" p¿uriáLíriü0" o"

TERCERO: Los documentos oue seraD¡recc¡ón¿"-üüiiiiá'ü',r:ñ:i:i!l*L"T,I1?ry"JI§.?.T.g::;1,::.HhÍ;
Metropot¡rano, que son obieto dé 

_quejas, . 
d-enunc; i;;;jH;ors ante ta contr¿toríaMun¡clpat de cuaut¡uán lzcáu¡ v ¿e,aquélta. ¡nrormac¡on Ar;';;;tiü,;"r.n, en ranro no seencuentren conclu¡dos o hava causadao_11ggo, a ra recna le t"-e.*ir-lini"l pr"."nt" acuerdo se:;.Jm#fl" ¡NFoR¡{Acrón n¡senveói-p", il-ra.zl,liai;-ffi. que se ind¡can a

¡

+*

\

¡sunro ¡ruÁnco.

BE::'ilrÍ".ff #,"J':m**mgx,,::
:y^.-- fll .obJuto de queiás, oenuncias y

¿::."'1fl11'§,,T[ :r::ffi f;fi [,flff: ::

Losdocum@
exped¡entes que obran en los aáhivos de la

:f:, :run9n i, tunto no'-l-ñffi;;
COnclU¡dOS o havá .a¡¡ert^ á.i,,¡^

que conforman y G

Los conten¡dos-lñ--G
del oresanta.",,-¡^oE¡cr A of nEscüñEo Ld u¡recc¡ojt de Desarrollo Urbano;

gu-.- t_.^,,^_?!*.¡ón ceneár-- ¿1 Desanolto

ll"-_.," : . 
Ap<,r(doo A rracción VIII, *xto

Íii.-r-0,.9. ta Constitución polít¡c¿ de tos Estadoi
llloj: ,3':uryr, 

"rttrio lli"..ion I ¿u lu

§sÉ*filÉiffi.,li;fHfl;
11.".,:.:on*-vtlrj xu, xvr, s3 rracc¡¿ir X, gi,

ti{.{ii,"i'é' Ji';'*1o,'?1, 
ni!' 

li ¡#11
l:?:,J:::":".y.0:.á* ; t ¡,ii,ii.¡Ll.,'e,i[rüi

MorrvAc¡ór{--- - r,
cr-¡s¡rrclc¡ów. L, p,vlD,Lrurdr ra tnrormac¡ón consistente en ios-

:.TlT:llor que se encuentfan en tos
:l§^igit": que obran en lós Jrc¡¡vos ¿e laurrectron de Desarrollo Urbano, depend¡ente derd.u¡reccron General de Des¿rrollo VetropotiUno,que son objeto de quejas, aenunciai jprocedimientos ante ¡a Contátoría Mun¡c¡pal dá

L.u. autitlán Izcall¡ y de aquella información iue deellos, emanen, en tanto no se encuenEen
::!:]Ylgo. o^ haya causado estado, vutner¿ria taenoenoa, eñcac¡a, equ¡dad y la iusta aplicac¡ónuc rd 

.norma, para resolver lo que en derecho
I"j.:g: T los procedimientos y procesos

l"Il|1"ly*; por tat morivo, et dar a conocer

11.:loÍI.ló" ."l o r"n.ián.au-'plouo.aria unu



I aaministrativo o-n etGii6- conaucenE-iE-
I uno de dtchos procedim¡entos.

I 
Así las cosas si se llegara a Ínner a d¡spos¡c¡ón
de la ciudadanía l¿ información de alguno de los
proceotmtentos y procesos admin¡sbativo6
me¡cionados comprometeía al buen desanoilo y
apl¡cación de la norma y/o Ley del caso con€reto,
a efecto de emitir una resolución acorde a ¡as
c¡rcunstancias y particularldades prop¡as del
proced¡miento en et que s€ refleje plen; just¡cia
para los ¡nvolucrados. por ¡al razón, es de suma
importancia y procedente la clas¡fic¿c¡ón de
reservada por cinco años, salvo que antes del
cumplimiento del periodo de restricción, dejara
de exist¡r los mot¡vos de su reserya.

SUPUE TOS DEL ARTICUIO 3
FRACCIO XIU DE I¡ I..EY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A I¡ INFORMACIóX PÚ¡UC¡
DEL ESTADO DE MÉXTCO Y
MUNTC¡Ptos.

I se actuatiza ¡a hipotes¡s crntenida en ei artículo
| 
3 fracc¡ón »O«II de ¡a Ley de Transparencja y

lAcceso a ta Información púbtica del Estado dá
Mexico y Municipios, toda vez que el proporcionar
rnrormacron relativa a los documentos que se
encuentran en los expedientes que obr¿n en los
archivos de la oirecctón de Desano¡lo Urbano,
depend¡ente de la Dirección ceneral de
DesaÍollo I'letropolitano, que son objeto de
queJas, denuncias y procedtm¡entos ante la
Cont¡¿loría Mun¡c¡pal de Cu¿utidán lzc¿lli y de
aquella informac¡ón que de ellos emanen, en
tañto no se encuentren concluidos o iaya
causado estado.

SUPUESTO DEt ÁñTItÚLO 3
FnACC¡OI{ MIV DE LA LEY DE
I..A MATERIA.

>e actua za ta h¡pótesis contenida en el artículo 3
fracc¡ón )O«ry de la Ley de Transparencla y
Acceso a ¡a Información púbtica det Estado dáMiso y ¡4unicipios, en virtud de que la
publicación de un solo documento contenido en
los arch¡vos de la Dirección de Desarrollo Urbano,
objeto de quejas, denunc¡as y procedimientoi
ante la Contraloría Municipal de Cuaut¡Uán lzcalli,
puede generar un daño más grande en la d€bida
resolución.

:YllPl f lgs 
,grs.ymgntos expresados en ta mot¡vac¡ón se advierte que conesponde

regümamente a ta hiñtesis conten¡da en el artículo 3 fracciones )O«III y )dIV de la iey de
Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón pública del esodo oe uéxrco y t'run¡cipios, el interés de
evitar la dlfus¡ón de la ¡nformac¡ón rerativa a ros proced¡m¡entos materiá del presenÉ acuerdo en
tanto no se encuentren concluidos o hayan causado estado podría vulnerar la justa apl¡cacrón de
la norma y provocaría una arterac¡ón en er segu¡m¡ento de ras ¡nvesdgaciones o en er fafio de

?91*o d: lñs procedimientos y procesos admin¡straüvos, causaria ui aaño más granOe en ta
óeb¡da resoluc¡ón del procedim¡ento y/o ju¡cio, que el simple hecho de otorgar la-inform¿ción
contenida en el documento.

9U¡NTO3 l9r.l9 q!!:r¡gln"!!9 expuesto con tundamento en lo dispuesto tnr tos artícutos t, 3
!p-cd9l'ef IVI ¡11 Xry, §, )«III, )0§V, 4 pánafo Segundo, 45, 47, 48, 49 fracc¡ones VIII, iII,
xW, 53 fracc¡ón X, 9L, L22, rzs, 128, 129, 130, t¡inacción i, rj¡, rco fracciones VI y X, y
141 d€ la Ley de Transparencia y Acceso a ra Información púbrica der Estado de Méiico iMunicipios; 3.10 y 3.11 fraccién I del Reglamento de ta Ley de Transflarencia y Acceso a tá
Información Públ¡ca del Estado de México y Municip¡os, así como de los numerales GUARENTA y
SEIS Y C1JARENTA Y SIETE DE LOS UNEAMIENTOS PARA LA RECErcIóN, TRÁUM Y
REsoLUcróN DE tás soL¡cmrDES DE AccEso A rAlónlqrcrOñ'púELid,'isi'éóüo oÉ
LOS RECURSOS DE REVTSIóN QUE DEBEMN LOS SUJETO OBUGADOS PóR Lq LEY DE
TMNSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO OE MÉXICO 

'
MUNICTPIOS, la in¡ormación de referenc¡a, anexa al presente acuerdo, permanecerá con el
carácter de RESERVADA por el p€riodo de cinco añm contados a partii áe ta publicacion del

.ti

r
\



presente aqrerdo¿ sarvo que antes der cumprimiento der periodo de resticcion, dejar¿n de ex¡stir106 motivos de su reserva,

Así lo resorüeron y ro firmaron ros integr¿ntes der comitá de Transparencia, a ,os 12 días delm€s de Abril del año dos mil diec¡nueve.

LIC. HUGO SALY,
JEFE DEL DEPARTAM

IILU-gl DE 
'¡ uuoeo oirnrispaRENcrA y

PRES¡DEÍYTE DEL COM¡TÉ DE TRAI{SPARENCIA,

CONTRALOR ]IIUNICIPAL.

.I'EL 
ARChIVO MUN¡CIPAL Y

COMITE DE TRAI{SPARENC¡A.


